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TANIA GONZÁLEZ JIMÉNEZ, Secretaria General de la Sección Sindical de CCOO en la Diputación General de Aragón, EXPONE que:
El Acuerdo de Condiciones de Trabajo del Personal de Escuelas Infantiles.
El Acuerdo de 22 de mayo de 2025, de la Mesa Sectorial de Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, sobre las condiciones de trabajo del personal de las Escuelas de Educación Infantil del Gobierno de Aragón, fue publicado en el Boletín Oficial de Aragón el 1 de julio de 2025.
La dotación de refuerzos de carácter temporal del personal Técnico de Educación Infantil.
El ACUERDO determina que:
Las Escuelas de Educación Infantil tendrán un refuerzo de carácter temporal en el centro cuando se produzcan las siguientes circunstancias:
a) Ampliación del horario de apertura, tanto en periodo de mañana como de tarde: 1 TEI en caso de permanencia en el centro de hasta quince alumnos y 2 TEI de quince en adelante.
b) Acumulación de reducciones de jornada del personal que sumen 5 o más horas diarias de trabajo: 1 TEI.
c) Centros de trabajo con dos o más TEI con adaptación de puesto que implique una reducción de un tercio de sus funciones con respecto al alumnado: 1 TEI.
La dotación de personal de las Escuelas Infantiles del Gobierno de Aragón a través de la figura del refuerzo de carácter temporal, es un programa de trabajo de carácter exclusivamente temporal, que no requiere de una provisión de puestos de trabajo previa, no sale a traslados y solamente necesita que se produzca la contratación de la persona trabajadora. 
Las condiciones del Acuerdo son claras y ciertas, y se debe proceder a su implementación en los tres supuestos: a) ampliación del horario del centro por la mañana y por la tarde, b) acumulación de cinco horas o más de reducciones de jornada (ante cualquier tipo de reducción de jornada, sea retribuida o no retribuida, y cuando hay dos personas o más en un centro con adaptación de puesto de trabajo.
Dotación de refuerzos temporales en el curso escolar 2025/2026. En el procedimiento de matriculación del curso 2025-2026, que fue realizado en los meses anteriores al inicio del curso escolar, quedaba constatada la ampliación del horario de apertura de las Escuelas Infantiles tanto en el periodo de mañana como de tarde con un número superior a quince alumnos. Dicha circunstancia, que se conocía meses antes del inicio de la actividad de las escuelas infantiles, activaba la necesidad en la escuela de contratar refuerzos temporales (en este supuesto, para el curso completo) y tenerlos preparados para el 1 de septiembre.
El ACUERDO determina con claridad que el refuerzo se debe aportar cuando se produzcan las circunstancias, en el momento en el que se produce la necesidad de esos refuerzos. El Gobierno de Aragón de Aragón conocía de antemano, meses antes, la necesidad de dotación de personal, y el 1 de septiembre los refuerzos no estaban en los centros de trabajo. El Gobierno de Aragón dotó de refuerzos los centros el día 15 de septiembre, con exactamente 15 días de retraso, cuando la actividad del centro estaba ya programada y el curso escolar había dado comienzo.
Cobertura de puestos de trabajo de todo el Personal de Escuelas Infantiles del Gobierno de Aragón, personal funcionario y personal laboral.
En otro orden y de manera general, el personal de Escuelas Infantiles de Gobierno de Aragón, es personal incluido en el Acuerdo de Cobertura Perentoria de puestos de trabajo, publicado en el Boletín Oficial de Aragón el 22 de marzo de 2023. El ACUERDO determina que todos los puestos de trabajo de las Escuelas Infantiles son considerados esenciales y deben ser cubiertos de manera urgente en un plazo de 3 días. Tanto el personal funcionario Técnicas de Educación Infantil, como el personal laboral (personal de cocina, PESD, PSA). Por lo tanto, el Gobierno de Aragón tiene las herramientas y la responsabilidad legal para cubrir de forma rápida los puesto+s de trabajo que se quedan vacantes sin trabajadora que preste el servicio público (por cualquier circunstancia), siendo un agravante en la responsabilidad de la administración los puestos de trabajo que la propia administración conoce con antelación van a quedar vacantes como por ejemplo cuando se produce un permiso de maternidad o una prestación por riesgo en el embarazo, entre otros.
El pesonal Técnico de Educación Infantil es personal educativo. Cuando el centro no tiene a todo su personal educativo en plantilla significa que la Escuela Infantil no puede desarrollar el servicio público educativo de forma completa.
El personal de cocina realiza un trabajo que CCOO considera de atención directa al alumnado sin el cual no podría prestarse el servicio público educativo en su conjunto. Permitir que la plantilla del personal de cocina de escuelas infantiles que, de base es una plantilla mal estructurada e infradotada, tal y como denuncia CCOO, funcione sin cubrir las vacantes de puestos de trabajo sin trabajador/a es sobrecargar de manera automática el trabajo del personal de cocina que se queda al frente en los centros y es, además, una forma de privatizar el servicio público cuando el centro contrata servicios privados para prestar el servicio público de comedor.
Cuando el Gobierno de Aragón no aplica las herramientas legales que tiene la capacidad de implementar, está diciendo a las trabajadoras que no le importa el servicio público que prestan, que no lo considera tan necesario, y que “tienen que apañarse” con lo que circunstancialmente haya en cada centro. El Gobierno de Aragón utiliza métodos ordinarios (menos ágiles y más lentos) para cubrir los puestos de trabajo, siendo que tiene a su alcance métodos extraordinarios y urgentes para cubrir precisamente todos los puestos de trabajo (personal laboral y funcionario) de las Escuelas Infantiles.
El escrito que hoy registra CCOO, junto con el trabajo realizado hasta el momento desde el 2024 para denunciar la falta de cobertura de puestos de trabajo en el departamento de Educación, Cultura y Deporte, y en la Diputación General de Aragón en general, expresan la inaguantable situación de los centros educativos que no tienen sus plantillas orgánicas cubiertas.
El Gobierno de Aragón no está cubriendo los puestos de trabajo en la administración de la comunidad autónoma de Aragón y la está llevando a una clara merma en la calidad de sus servicios públicos que parecen no importarle, incluso llegando a privatizar de forma indiscriminada los distintos servicios públicos prestados por la comunidad autónoma de Aragón, como está ocurriendo en el caso del personal de cocina de las Escuelas Infantiles del Gobierno de Aragón.
Por todo ello, CCOO SOLICITA, y reitera:
1. Que se cubran todos los puestos de trabajo vacantes (con dotación presupuestaria) en las Escuelas Infantiles del Gobierno de Aragón con independencia de la causa de la vacante, en el menor tiempo posible, utilizando el ACUERDO DE CONDICIONES DE TRABAJO DEL PERSONAL DE ESCUELAS INFANTILES (BOA 01/07/2025) para los programas de carácter temporal ahí regulados, y el ACUERDO DE COBERTURA PERENTORIA DE PUESTOS DE TRABAJO (BOA 22/03/2023) para el resto de vacantes sin cubrir.
2. Que se dé comienzo, a la mayor brevedad, a la negociación de las RATIOS DE PERSONAL NO DOCENTE, -PERSONAL LABORAL Y FUNCIONARIO-, DE LOS CENTROS DE ATENCIÓN DIRECTA DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE en la Mesa Técnica de Educación, entre los que se encuentran las Escuelas Infantiles.
3. Que en dicha Mesa Técnica, se analice de forma urgente como una cuestión prioritaria la dotación de la plantilla del personal de cocina en las Escuelas Infantiles, para asegurar la prestación del servicio público.
Asimismo, y dentro del seguimiento que corresponde al ACUERDO DE ESCUELAS INFANTILES (BOA 01/07/2025), CCOO SOLICITA:
1. Que se convoque la Comisión de Seguimiento del ACUERDO DE ESCUELAS INFANTILES (BOA 01/07/2025) para:
I. Comprobar el grado de cumplimiento del Acuerdo en su punto séptimo desde el comienzo del curso escolar hasta el momento.
II. Determinar que la dotación de los refuerzos de carácter temporal del supuesto de “Ampliación del horario de apertura, tanto en periodo de mañana como de tarde”, que la administración conoce de antemano antes del inicio del curso escolar, se realizará de forma programada y ordenada en fecha 1 de septiembre en cada curso escolar, de ahora en adelante.
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AL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DE ARAGÓN
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